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COM(2000) 340 final � 2000/0145(COD)

(Presentada por la Comisi�n el 7 de junio de 2000)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO
DE LA UNI�N EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, el apartado 2 de su art,culo 80,

Vista la propuesta de la Comisi-n,

Visto el dictamen del ComitØ Econ-mico y Social,

Visto el dictamen del ComitØ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el art,culo
251 del Tratado,

Considerando lo siguiente:

(1) En el marco de la pol,tica comœn de transportes, procede
garantizar un nivel de indemnizaci-n adecuado a los pa-
sajeros implicados en accidentes aØreos.

(2) El 28 de mayo de 1999 se acord- en Montreal un nuevo
Convenio para la unificaci-n de ciertas reglas para el
transporte aØreo internacional por el que se establecen
unas nuevas normas mundiales sobre responsabilidad en
caso de accidente en el transporte aØreo internacional que
sustituyen a las del Convenio de Varsovia de 1929 y a sus
modificaciones posteriores.

(3) Dicho Convenio de Montreal prevØ un rØgimen de res-
ponsabilidad ilimitada en caso de muerte o lesi-n de un
pasajero.

(4) La Comunidad ha firmado el Convenio de Montreal para
indicar su intenci-n de convertirse en parte del acuerdo.

(5) Resulta necesario modificar el Reglamento (CE) no

2027/97 del Consejo sobre la responsabilidad de las com-
paæ,as aØreas en caso de accidente (1) para ponerlo en
consonancia con lo dispuesto en el Convenio de Montreal
y crear de esta manera un sistema uniforme de responsa-
bilidad para el transporte aØreo internacional.

(6) En el mercado interior de la aviaci-n se ha eliminado la
distinci-n entre transporte nacional y transporte interna-

cional; por consiguiente, conviene establecer el mismo
nivel y la misma naturaleza de responsabilidad tanto en
el transporte nacional como en el internacional dentro de
la Comunidad Europea.

(7) De acuerdo con el principio de subsidiariedad, es deseable
una acci-n a escala comunitaria para crear una normativa
œnica para todas las compaæ,as aØreas comunitarias.

(8) Un sistema de responsabilidad ilimitada en caso de muerte
o lesi-n del pasajero resulta adecuado en el contexto de
un sistema de transporte aØreo moderno y seguro.

(9) Unos l,mites de responsabilidad uniformes para la pØrdida,
aver,a o destrucci-n del equipaje y para los daæos ocasio-
nados por los retrasos, aplicables a todos los desplaza-
mientos efectuados por compaæ,as comunitarias, garanti-
zarÆn unas reglas simples tanto para los pasajeros como
para las compaæ,as aØreas y permitirÆn a los pasajeros
saber cuÆndo resulta necesario contratar un seguro adi-
cional.

(10) Resultar,a poco prÆctico para las compaæ,as aØreas comu-
nitarias y confuso para sus pasajeros la aplicaci-n de
reg,menes de responsabilidad distintos en rutas distintas
de sus redes.

(11) Es deseable liberar a las v,ctimas de un accidente y a sus
derechohabientes de preocupaciones econ-micas a corto
plazo en el per,odo inmediatamente posterior a un acci-
dente.

(12) El art,culo 50 del Convenio de Montreal exige que las
partes garanticen que las compaæ,as aØreas se hallen ade-
cuadamente aseguradas y es necesario tener en cuenta el
art,culo 7 del Reglamento (CEE) no 2407/92 del Consejo
de 23 de julio de 1992 sobre la concesi-n de licencias a
las compaæ,as aØreas (2), al cumplir esta disposici-n.

(13) Las reglas aplicables en materia de responsabilidad en caso
de accidente deben figurar en las condiciones de trans-
porte de toda compaæ,a aØrea y procede que esta infor-
maci-n sea fÆcilmente accesible a los pasajeros.

(14) Es deseable facilitar informaci-n bÆsica sobre las reglas de
responsabilidad aplicables a todos los pasajeros, de ma-
nera que Østos puedan contratar seguros adicionales antes
de efectuar el desplazamiento si resulta necesario.
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(15) SerÆ necesario revisar los importes establecidos en el pre-
sente Reglamento para tener en cuenta la inflaci-n, as,
como cualquier revisi-n de los l,mites de responsabilidad
del Convenio de Montreal.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Art"culo 1

El Reglamento (CE) no 2027/97 queda modificado de la si-
guiente manera:

1. El t,tulo se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Reglamento (CE) no 2027/97 relativo a la responsabilidad
de las compaæ,as aØreas».

2. El art,culo 1 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Art"culo 1

1. El presente Reglamento establece las obligaciones de
las compaæ,as aØreas de la Comunidad en relaci-n con la
responsabilidad por daæos sufridos en caso de muerte o
lesi-n corporal de un pasajero, cuando el accidente que
haya causado la muerte o lesi-n haya ocurrido a bordo
de una aeronave o en el curso de cualquiera de las opera-
ciones de embarque o desembarque.

2. El presente Reglamento hace extensivas ciertas dispo-
siciones del Convenio de Montreal para la unificaci-n de
ciertas reglas para el transporte aØreo internacional a todo
transporte de personas y de su equipaje efectuado por una
compaæ,a aØrea comunitaria a cambio de una remunera-
ci-n, incluido el transporte entre puntos situados en un
mismo Estado miembro. Se aplicarÆ asimismo a todo trans-
porte gratuito por aeronave de personas y equipaje efec-
tuado por una compaæ,a aØrea comunitaria.»

3. El art,culo 2 queda modificado de la siguiente manera:

i) La letra c) se sustituirÆ por el texto siguiente:

«c) Gpersonas con derecho a indemnizaci-nH: el pasajero
o cualquier persona f,sica con derecho a reclamar
respecto de dicho pasajero, de conformidad con la
normativa aplicable;»

ii) Queda suprimida la letra d).

iii) La letra f) se sustituirÆ por el texto siguiente:

«f) GConvenio de VarsoviaH: el Convenio para la unifica-
ci-n de ciertas reglas relativas al transporte aØreo
internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre
de 1929, o el Convenio de Varsovia tal como fue
modificado en La Haya el 28 de septiembre de
1955 y el Convenio adicional al Convenio de Varso-
via celebrado en Guadalajara el 18 de septiembre de
1961;»

iv) Se insertarÆ la letra g) siguiente:

«g) GConvenio de MontrealH: el Convenio para la unifi-
caci-n de ciertas reglas para el transporte aØreo in-
ternacional firmado en Montreal el 28 de mayo de
1999.»

v) El apartado 2 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«2. Los tØrminos incluidos en el presente Reglamento
no definidos en el apartado 1 serÆn equivalentes a los
que figuran en el Convenio de Montreal.»

4. El art,culo 3 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Art"culo 3

1. La responsabilidad de una compaæ,a aØrea comunitaria
por los daæos sufridos en caso de muerte u otra lesi-n
corporal por un pasajero se regirÆ por lo dispuesto en los
art,culos 17, 20 y 21 del Convenio de Montreal.

2. La obligaci-n de seguro contemplada en el art,culo 7
del Reglamento (CEE) no 2407/92 se entenderÆ como que
las compaæ,as comunitarias deberÆn estar aseguradas hasta
un nivel adecuado para garantizar que todas las personas
f,sicas con derecho a indemnizaci-n reciban el importe ,n-
tegro a que tienen derecho conforme al presente Regla-
mento.»

5. Se insertarÆ el nuevo art,culo 3 bis siguiente:

«Art"culo 3 bis

1. La responsabilidad de una compaæ,a aØrea comunitaria
por el daæo ocasionado por los retrasos y en caso de des-
trucci-n, pØrdida, aver,a o retraso en el transporte de equi-
paje se regirÆ por lo dispuesto en los art,culos 19 y 20, los
apartados 1, 2, 5 y 6 del art,culo 22 y el art,culo 31 del
Convenio de Montreal.

2. La suma suplementaria que, de conformidad con el
apartado 2 del art,culo 22 del Convenio de Montreal, puede
solicitar una compaæ,a comunitaria cuando un pasajero
hace una declaraci-n especial de interØs en la entrega de
su equipaje en el lugar de destino se basarÆ en una tarifa
que guarde relaci-n con los costes de transportar y asegurar
el equipaje en cuesti-n adicionales a los ocasionados por el
equipaje valorado en el l,mite de responsabilidad o por
debajo. Esta tarifa deberÆ ponerse a disposici-n de los pa-
sajeros que lo soliciten.

3. Tras recibir una reclamaci-n efectuada en relaci-n con
lo dispuesto en el presente art,culo, las compaæ,as aØreas
comunitarias deberÆn notificar al pasajero, en el plazo de
catorce d,as, que han recibido su reclamaci-n y estÆn eva-
luÆndola.»

ES28.11.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 337 E/69



6. El art,culo 4 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Art"culo 4

Ninguna disposici-n del presente Reglamento:

J implicarÆ que una compaæ,a aØrea comunitaria sea la
œnica parte responsable del pago de daæos y perjuicios.

J prejuzgarÆ la cuesti-n de si una persona responsable por
daæos y perjuicios con arreglo a sus disposiciones tiene
derecho de recurso contra cualquier otra persona.»

7. El apartado 2 del art,culo 5 se sustituirÆ por el texto si-
guiente:

«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, tales
anticipos no serÆn inferiores a un importe equivalente en
euros de 16 000 Derechos Especiales de Giro por pasajero
en caso de muerte.»

8. El art,culo 6 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Art"culo 6

1. Las disposiciones contenidas en los art,culos 3, 3 bis y
5 deberÆn reflejarse en las condiciones de transporte de las
compaæ,as aØreas comunitarias.

2. Las compaæ,as aØreas garantizarÆn que se facilita a los
pasajeros, previa solicitud, informaci-n adecuada sobre las
disposiciones contenidas en los art,culos 3, 3 bis y 5, en las
agencias de las compaæ,as aØreas comunitarias, en las agen-
cias de viaje y mostradores de facturaci-n y en los puntos
de venta.

3. AdemÆs de los requisitos en materia de informaci-n
establecidos en los Convenios de Varsovia y Montreal, las
compaæ,as facilitarÆn a todos los consumidores que com-
pren servicios de transporte aØreo en la Comunidad una
notificaci-n escrita en la que se explicarÆn, en tØrminos
sencillos y fÆciles de entender:

J el l,mite aplicable para ese vuelo con respecto a la res-
ponsabilidad de la compaæ,a en caso de muerte o lesi-n,
si es que existe;

J el l,mite aplicable para ese vuelo con respecto a la res-
ponsabilidad de la compaæ,a en caso de destrucci-n,
pØrdida o aver,a del equipaje, acompaæado de la adver-
tencia de que si el valor de un equipaje es superior a esa
cifra, debe seæalarse este hecho a la compaæ,a aØrea en
el momento de la facturaci-n o debe ser asegurado ,nte-
gramente por el pasajero antes de emprender viaje;

J el l,mite aplicable para ese vuelo con respecto a la res-
ponsabilidad de la compaæ,a por el daæo ocasionado por
los retrasos.

4. Para todos los transportes efectuados por las com-
paæ,as comunitarias, los l,mites indicados en la mencionada
notificaci-n escrita serÆn los establecidos por el presente
Reglamento.

5. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 no
afectarÆ a la existencia ni a la validez del contrato de trans-
porte, que, no obstante, estarÆ sometido a las reglas conte-
nidas en el presente Reglamento.»

9. El art,culo 7 se sustituirÆ por el texto siguiente:

«Art"culo 7

Como muy tarde seis aæos despuØs de la entrada en vigor
del presente Reglamento, la Comisi-n presentarÆ un informe
sobre la aplicaci-n del mismo. En particular, la Comisi-n
examinarÆ la necesidad de revisar los importes mencionados
en los art,culos del Convenio de Montreal pertinentes a la
luz de la situaci-n de la econom,a.»

Art"culo 2

El presente Reglamento entrarÆ en vigor el vigØsimo d,a si-
guiente al de su publicaci-n en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas y serÆ aplicable desde esa fecha o desde la fecha
de entrada en vigor del Convenio de Montreal, si Østa œltima
fuese posterior.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.
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